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Vacaciones. 

Todo individuo de acuerdo a 
estudios sociológicos y psicológi-

cos, necesita descansar, para 
reponer sus fuerzas físicas, 
relajarse psicológicamente, 
realizar vida social son sus 
congéneres o simplemente 
compartir con su familia. 

 Ley Federal del 
Trabajo 

del artículo 69 
al 74

 “Por cada seis días de 
trabajo disfrutará el 

trabajador de un día de 
descanso, por lo menos, 

con goce de salario 
íntegro”. 

Salarios.

El salario es el pago que 
recibe de forma periódica 
un trabajador de mano de 
su empleador a cambio de 
que éste trabaje durante 
un tiempo determinado 

para el que fue contratado 
produzca una determinada 

cantidad de mercancías 
equivalentes a ese tiempo 

de trabajo.

El salario es el elemento 
monetario principal en la 

negociación de un contrato de 
trabajo. Es la contrapresta-
ción en la relación bilateral, 

aunque en algunas ocasiones 
se tienen también en cuenta 
otras condiciones laborales 
como vacaciones, jornada, 

etc. 

 Participación de 
los trabajadores 

en el reparto de las 
utilidades de las 

empresas.

Es un derecho constitucio-
nal que tienen los trabaja-

dores para recibir una parte 
de las ganancias que 

obtiene una empresa o un 
patrón por la actividad 

productiva o los servicios 
que ofrece en el mercado. 

 

Aguinaldo. 

El aguinaldo es una 
prestación anual consa-
grada en el artículo 87 de 
la Ley Federal del Trabajo, 

que consiste en por lo 
menos 15 días de salario, 

el cual debe cubrirse antes 
del día 20 de diciembre de 

cada año

Derecho al 
aguinaldo

 Todos los trabajado-
res tienen derecho al 
pago del aguinaldo, 

siempre que efectiva-
mente exista una 
relación laboral, 

independientemente 
del acto que le dé 

origen

Monto mínimo

El aguinaldo consiste 
en, por lo menos, 15 
días de salario, sin 

perjuicio de que 
manera individual o 

colectiva las partes de 
la relación laboral 

tengan pactada una 
suma superior a la 

prevista en la normati-
vidad laboral

Condiciones de trabajo.


